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DICTAMEN DE LA COMISION DE ADMINISTRA

CION TERRITORIAL, ORDENACION DEL TE

RRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE, SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 

CREACION DEL PARQUE NATURAL DE LA SIE

RRA DE CEBOLLERA. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la cámara, se ordena la pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja del 

Dictamen emitido por la Comisión de 

Administración Territorial, Ordenación 

del Territorio, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, sobre el Proyecto de 

Ley de Creación del Parque Natural de 

la Sierra de Cebollera. 

Logroño, 7 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

La comisión de Administración Terri~ 

torial, OrdenaciÓn del Territorio, Ur• 

banismo, Vivienda y Medio Ambiente, ha 

examinado el Proyecto de Ley de Crea ... 

ción del Parque Natural de la Sierra 

de Cebollera y, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 86.2 del vigente 

Reglamento de la Cámara, tiene el ho

nor de elevar al señor Presidente de 

la Diputación General el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE CREACION DEL PARQUE 

NATURAL DE LA SIERRA DE CEBOLLERA 

El área natural de la Sierra de ce

bollera presenta un elevado valor na

tural derivado de la alta diversidad 

de los ecosistemas representados, así 

como de su excelente nivel de conser

vación. Constituye un enclave estraté

gico en el Sector Norte del Sistema 

Ibérico debido a la presencia, por di

ferentes motivos, de endemismos botá

nicos, formaciones vegetales singula

res, ejemplos relevantes de desarrollo 

de morfología glaciar, fauna singular, 

etc. 

La Creación del Parque Natural de la 

Sierra de Cebollera persigue de forma 

inmediata la protección de sus valores 

naturales, así como la recuperación 

económica y humana de la zona. 

A la consecución de dichos objetivos 

se dirige el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales, auténtico instru

mento de ordenación de la zona y que 

prevalecerá sobre los instrumentos de 

ordenación territorial y física exis

tentes que, necesariamente, habrán de 

adaptarse a aquel. 

La aprobación del Plan de Ordena

ción de los Recursos Naturales de la 

Sierra de Cebollera, realizada por De

creto 65/1.994, de 17 de noviembre, 

cumple el requisito establecido en el 

artículo 15 de la Ley 4/1.989, de 27 

- 3400 -



Núna:ro 1 51 BOLETÍN OFICIAL Je la UiputaciiSn ()enL"ral dt: 1 .a Riuja 

de marzo, de Conservación de los Espa

cios Naturales y de la Flora y Fauna 

Silvestres, para proceder a la decla

ración de dicha zona como Parque Natu

ral, completando así el proceso exigi

do por dicha Ley para establecer en la 

zona un régimen de protección. 

Las directrices fijadas en el Plan 

de Ordenación de los Recursos Natura

les habrán de ser desarrolladas en el 

Plan Rector de Uso y Gestión del Par~ 

que Natural, plan que contendrá los 

programas detallados para su uso y 

funcionamiento interno. 

De acuerdo con lo anterior se esti

ma necesario declarar la Sierra de Ce

bollera Parque Natural, como garantía 

de protección y conservación de sus 

valores naturales. 

Artículo 1. Objeto. 

Se crea el Parque Natural de la 

Sierra de Cebollera, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 14 

y 15 de la Ley 4/1.989, de 27 de mar

zo, de Conservación de los Espacios 

Naturales y de la Flora y Fauna Sil

vestres .. 

Artículo 2. Finalidad. 

Dentro de las normas y directrices 

establecidas por el Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales de la Sie

rra de Cebollera, aprobado por Decre-

to 65/1,994, de 17 de noviembre, dicho 

régimen de protección tendrá las si

guientes finalidades: 

a) Proteger, conservar y restau

rar, en su caso, la flora, fauna, 

gea y paisaje, así como el conjunto 

de los ecosistemas existentes en el 

ámbito del Parque Natural, 

b) Mejorar el nivel de vida de los 

habitantes de la zona, mediante el 

aprovechamiento ordenado de los re

cursos naturales del Parque Natu

ral. 

e) Fomentar la investigación cien

tífica y el estudio de sus procesos 

ecolÓgicos. 

d) Fomentar las actividades educa

tivas, turísticas y culturales que 

permitan un mejor conocimiento y un 

ordenado disfrute de este espacio. 

e) Regular los usos y actividades 

de carácter educativo, cientÍfico, 

recreativo o de aprovechamiento, 

haciéndolos compatibles con la pro

tección y conservación del medio 

natural., 

f) Procurar que el uso del suelo 

con fines agrícolas, ganaderos o 

forestales, respete el mantenimien

to del potencial biolÓgico y su ca

pacidad productiva. 
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g) Prohibir o modificar los usos y 

actividades que resultaran incompa

tibles o perjudiciales para la pro

tección y conservación de los valo

res naturales del Parque Natural. 

ArtÍculo 3. Ambito territorial. 

1. El Parque Natural comprenderá el 

área geográfica descrita y grafiada en 

los anexos I y III a esta Ley. 

2. La Comunidad Autónoma de La Rio

ja, por acuerdo del Consejo de Gobier

no; y a propuesta de la Consejería 

competente en materia de Medio Ambien

te, podrá acordar por Decreto la in

corporación al Parque Natural de otros 

terrenos colindantes con el mismo, que 

reúnan similares características, en 

el supuesto que fueran aportados vo

luntariamente por sus propietarios a 

tal efecto. 

3.. Para la incorporación de nuevos 

terrenos al Parque Natural habrá de 

seguirse una tramitación análoga a la 

de su creación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado anterior .. 

ArtÍculo 4. Zona periférica de pro-

tecciÓne 

1. Se establece una zona periférica 

de protección con la finalidad de evi

tar posibles impactos ecológicos y 

paisajísticos procedentes del exte

rior. 

2. Su delimitación viene descrita y 

grafiada en los anexos II y III a esta 

Ley. 

ArtÍculo 5. Extensión del régimen de 

protección. 

1. El régimen de protección previsto 

en esta Ley se extiende a todos los 

bienes comprendidos en el territorio 

del Parque Natural y su Zona Periféri

ca de Protección descritos en los ane

xos I, II y III a la de su creación, 

con excepción de los suelos califica

dos como urbanos a su entrada en vi

gor, o que tengan reconocido por el 

planeamiento un aprovechamiento que, 

con la aplicación de dicho régimen, dé 

lugar a indemnización de acuerdo con 

la legislación urbanística. 

2. Los terrenos afectados por este 

régimen jurídico quedan clasificados, 

a todos los efectos, como suelo no ur

banizable de especial protecciÓno 

3. Los usos, a e ti vidades y aprove

chamientos permitidos en ese suelo, 

definidos en la legislación sectorial 

o por el correspondiente Plan General 

o Normas Subsidiarias de Planeamiento 

de los municipios en que está ubicado 

el Parque Natural, deberán ser con

gruentes con las determinaciones y 

criterios de la presente Ley y del 

Plan de Ordenación de los Recursos Na

turales aprobado por Decreto 65/1.994, 

de 17 de noviembre, sin perjuicio de 
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lo dispuesto en el apartado 1 del pre

sente artículo. 

Artículo 6. Régimen jurídico. 

1. El régimen jurÍdico a que se re

fiere el artículo anterior se concreta 

en la prohibición, con carácter gene

ral, de todas las actividades que su

pongan una alteración fÍsica y funcio

nal de los valores naturales que al

berga dicha zona. Tales actividades se 

identifican en el Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales, aprobado 

por Decreto 65/1.994, de 17 de noviem

bre. 

2. La realización de cualquier acti

vidad considerada en el Plan de Orde

nación de los Recursos Naturales como 

compatible o permitida, deberá ser au

torizada por la Consejería competente, 

previo informe de la Junta Rectora, 

con independencia de los trámites re

glamentarios que procedano 

3. Quedan prohibidas las activida-

des extractivas o movimientos de tie-

rras que comporten modificación de la 

geomorfología actual de la zona, con 

excepción de aquéllas que sean decla

radas, por el Consejo de Gobierno, 

esenciales para el desarrollo económi-

co. 

4. En cualquier caso, queda expre

samente prohibido el vertido de cual

quier tipo de basura, escombro o resi-

duo industrial. 

Artículo 7 .. Area de influencia so-
. ~ . cJ.o-econom.J..ca. 

1. Se declara área de influencia so

cio-económica la que integran los tér-

minos municipales de Lumbreras y Vi

lloslada de Cameros, en la que se 

ejercerán las acciones necesarias a 

fin de conseguir los siguientes obje

tivos: 

a) Integrar y concienciar a los ha

bitantes de la zona en la conserva

ción y fomento del Parque Natural. 

b) Fomentar o introducir prácticas 

agropecuarias de conservación, pro

tección y recuperación del medio 

natural .. 

e) Mejorar las estructuras produc

tivas existentes, orientando su ac

tividad hacia la protección de los 

recursos naturales. 

d) Promover la diversificación de 

la actividad económica de la zona, 

en forma compatible con la protec

ción y conservación de los recursos 

naturales. 

e) Apoyar y fomentar las iniciati

vas culturales, cientÍficas, educa

tivas, recreativas y turísticas de 

la zona. 
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f) Mejorar la calidad de vida de 

sus habitantes. 

2. Las Administraciones PÚblicas 

competentes establecerán medidas espe

cíficas de financiación de aquellas 

actuaciones encaminadas al cumplimien

to de los objetivos señalados en el 

apartado anterior. 

ArtÍculo 8. Junta Rectora del Parque 

Natural. 

1 • Se crea, como Órgano adscrito a 

la Consejería competente! la Junta 

Rectora del Parque Natural, que cola

borará con la misma en la gestión y 

administración del citado espacio na

tural, prestándole la asistencia nece

saria para el mejor cumplimiento de 

sus funciones. 

2. Por Decreto de la Consejería que 

ejerza la competencia en materia de 

Medio Ambiente, se determinará la com

posición de la Junta Rectora del Par

que Natural, de la que necesariamente 

formará parte un representante de cada 

uno de los Ayuntamientos del área de 

influencia socio-econÓmica. 

El régimen de funcionamiento inter

no será establecido reglamentariamen

te. 

3~ Serán funciones de la Junta Rec

tora, las siguientes: 

- 3404 -

a) Velar por el cumplimiento de las 

normas establecidas y proponer po

sibles ampliaciones del Parque Na

tural. 

b) Proponer normas y elevar pro

puestas para la eficaz defensa de 

los valores y singularidades del 

Parque Natural y realizar cuantas 

gestiones estime beneficiosas para 

la misma. 

e) Realizar el Plan Rector de Uso y 

Gestión y sus revisiones, velando 

por su cumplimiento~ 

d) Aprobar inicialmente las Memo

rias anuales de actividades y re

sultados, relacionadas con el ámbi

to ordenado, así como fomentar su 

divulgación~ 

e) Promover estudios, investigacio

nes y actividades educativas y cul

turales, relacionadas con el ámbito 

ordenado, así como fomentar su di

vulgación .. 

f) Informar sobre cualquier clase 

de trabajos, obras o aprovechamien

tos, programas de inversión y pla

nes de investigación que se preten

dan realizar, incluidos o no en el 

Plan Rector. 

g) Proponer a la Consejería compe

tente, para su elevación al Consejo 

de Gobierno, la celebración de los 
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convenios y acuerdos que, en orden 

a los fines de la presente Ley, 

considere necesario suscribir con 

las administraciones pÚblicas, cor

poraciones locales y otras entida

des pÚblicas o privadas. 

h) Administrar los fondos y las 

ayudas que otorguen a la Junta Rec

tora cualesquiera Entidades o par

ticulares. 

ArtÍculo 9. Plan Rector de Uso y 

Gestión. 

1. La Junta Rectora a que se refiere 

el artículo precedente, elaborará, en 

el plazo de un año a partir de la en

trada en vigor de esta Ley, un Plan 

Rec·tor de Uso y Gestión, que se some

terá a información pÚblica durante un 

mes. 

A la vista de la información a que 

se refiere el párrafo anterior, la 

Consejería competente remitirá el Plan 

Rector de Uso y Gestión a la Comisión 

de Urbanismo y Medio Ambiente de La 

Rioja que emitirá el preceptivo in-

forme, sometiéndolo, posteriormente, a 

exposición pÚblica por un período de 

un mes e 

Cumplidos estos trámites a propuesta 

de la Junta Rectora, se aprobará pro

visionalmente el Plan Rector de Uso y 

Gestión. 

2. La aprobación definitiva del Plan 

Rector de Uso y Gestión se hará por 

el Gobierno de La Rioja, a propues

ta de la Consejería competente. 

3. El Plan Rector de Uso y Gestión 

tendrá una vigencia de cuatro años, 

debiendo ser revisado siguiendo los 

mismos trámites, a la finalización de 

este plazo, o antes si fuera necesa

rio. 

4. El Plan Rector de Uso y Gestión 

tend:cá como objetivos principales, los 

siguientes: 

a) Definir y desarrollar las normas 

de gestión de los usos y activida

des de conformidad con las normas y 

directrices del Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales. 

b) Definir las actuaciones precisas 

a fin de asegurar el mantenimiento 

y la restauración de los recursos 

naturales, así como el cumplimiento 

de las finalidades propias del es

pacio natural protegido, tales como 

la interpretación del fenómeno de 

la naturaleza, la educación ambien

tal, el uso y disfrute ordenado del 

espacio natural, la investigación y 

el desarrollo socio-económico de la 

población que habita en su área de 

influencia. 

e) Definir la normativa específica 

de protección para cada tipo de re-

- 3405 -



Número 1 51 BOLETÍN OFICIAL de la Dipulatión General de La Rinja Serie A 

curso. 

d) Fomentar medidas que faciliten 

un marco armónico de relaciones en

tre el Parque Natural y su entorno. 

7. El Plan Rector de Uso y Ges

tión tendrá como contenido, el si

guiente: 

a) Establecer la norma ti va especí

fica que regule la gestión de: 

La flora y la fauna, 

La actividad agrÍcola y ganadera. 

Las actividades forestales. 

El sistema hidrolÓgico. 

La caza. 

Las infraestructuras. 

b) Establecer las normas que garan

ticen la compatibilidad de la pro

tección de los diferentes valores 

del Parque Natural con su potencia

lidad como zona de educación, es

parcimiento y recreo, mediante la 

elaboración de un plan de uso pú

blico. 

e) Fijar las indemnizaciones que 

procedan como consecuencia de las 

limitaciones y cambios de uso esta

blecidos por el Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales y por el 

Plan Rector de Uso y Gestión. 

d) Diseñar un programa de inversio

nes para el cumplimiento de los ob-

jetivos y directrices establecidas 

en el Plan de Ordenación de los Re

cursos Naturales y Plan Rector de 

Uso y Gestión. 

Artículo 10. El Director del Par

que Natural. 

1. El Director del Parque Natural 

será nombrado por el Gobierno de La 

Ríoja, a propuesta de la Consejería 

competente y previa conformidad de la 

Junta Rectora del Parque Natural, de 

entre las personas con conocimientos 

suficientes para asegurar el cumplí .... 

miento de la finalidad del Parque Na

tural y que tenga una relación funcio

narial con la Administración pÚblica~ 

Quedará adscrito, a efectos adminis

trativos, ·a aquella Consejería. 

2. El Director del Parque Natural 

sera miembro de pleno derecho de la 

Junta Rectora del Parque Natural. 

3. El Director ejercerá funciones 

de conservación y supervisión de las 

actuaciones que se desarrollen en el 

Parque Natural y, en particular, las 

siguiéntes: 

a) Coordinar, y en su caso, reali

zar las actividades necesarias para 

la ejecución de los programas de 

gestión del Parque Natural. 

b) Hacer el seguimiento, en gene

ral, de las actividades desarrolla-
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das en el Parque Natural por los 

Órganos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, y 

en particular, de la ejecución de 

los planes de uso y gestión del 

Parque Natural. 

e) Formular a la Junta Rectora las 

propuestas oportunas para la elabo

ración de los programas de gestión. 

d) Elaborar la memoria anual sobre 

la gestión del Parque Natural. 

e) P.~su.-rnir la representación de la 

Administración en las actuaciones 

relativas al Parque Natural. 

f) Todas aquellas que le encomiende 

la Junta Rectora. 

Artículo 11. Utilidad pÚblica. 

1 • La declaración de la Sierra de 

Cebollera como Parque Natural compor

tará su calificación de utilidad pú

blica, a los efectos establecidos en 

el artículo 10.3 de la Ley 4/1.989, de 

27 dé marzo, de Conservación de los 

Espacios Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestres. 

2. La privación o la limitación sin

gular de la propiedad privada o de 

los derechos e intereses patrimonia

les legÍtimos, con el fin de poner 

en vigor las restricciones o limi

taciones impuestas en el Plan de Or-

denación de los Recursos Naturales 

y en el Plan Rector de Uso y Ges

tión en el ámbito del Parque Natu• 

ral, serán objeto de indemnización de 

acuerdo con lo establecido en la le

gislación vigente, sin perjuicio de 

que entre la administración actuante y 

los interesados puedan convenirse 

otras formas de indemnización, con

sistentes en el otorgamiento de ayu

das, subvenciones u otros medios de 

fomento. 

3. No obstante, lo establecido en 

el apartado anterior; no darán derecho 

a indemnización a~uellas vinculaciones 

y limitaciones que no resulten incom

patibles con la utilización tradicio

nal y consolidada de los predios. 

Artículo 12. Derecho de tanteo y re

tracto. 

1. Corresponde al Gobierno de La 

Rioja el ejercicio de los derechos de 

tanteo y retracto en todas las trans

misiones onerosas inter-vivos de te

rrenos situados en el interior del 

Parque Natural. 

2. El ejercicio de los derechos de 

tanteo y retracto se efectuará confor

me al procedimiento siguiente: 

a) El transmitente deberá notificar 

fehacientemente a la Consejería 

competente las condiciones esencia

les de la transmisión. La Conseje-
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ría podrá ejercitar el tanteo en el 

plazo de 2 meses, a contar de aque

lla notificación. Transcurrido di

cho plazo sin haberse ejercitado el 

derecho de tanteo se producirá la 

caducidad del mismo. 

b) Realizada la transmisión, el 

transmitente remitirá al Órgano ad

ministrativo actuante copia feha

ciente de la escritura pÚblica en 

que aquélla se hubiere instrumenta

do, la cual habrá de especificar el 

cumplimiento del citado deber de 

notificar sin el cual la transmi-

sión no podrá inscribirse en el Re

gistro de la Propiedad. 

e) Procederá el derecho de retracto 

cuando la transmisión se hubiera 

realizado sin la previa: notifica

ción prevista en la letra a), en 

condiciones distintas a las notifi

cadas u omitiendo la remisión pos

terior referida en el apartado que 

antecede. El plazo es el de tres 

meses desde que la Administración 

retrayente tenga conocimiento de la 

transmisión y, en todo caso, desde 

su inscripción en el Registro de la 

Propiedad. 

Artículo 13o Financiación del Parque 

Natural. 

Con el fin de atender los gastos ge

nerales de funcionamiento necesarios 

para garantizar lo dispuesto en esta 

Ley, el Gobierno de La Rioja, habili

tará los créditos oportunos, sin per

juicio de la colaboración de otras en

tidades públicas o privadas interesa

das en coadyuvar en la mejor gestión 

del Parque Natural. 

ArtÍculo 14. Régimen sancionador. 

La infracción del régimen de pro

tección establecido para el Parque 

Natural, o la no observancia de la 

normativa vigente, serán sancionadas 

de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 4/1.989, de 27 de marzo, de Con-

servación de los Espacios Naturales y 

de la Flora y Fauna Silvestres o en 

las normas que, en su caso, puedan 

sustituirla y demás disposiciones que 

a tenor de la naturaleza de la infrac

ción resulten aplicables, y de las que 

se deriven de los Planes que se desa

rrollenG 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

La Junta Rectora a que se refiere la 

presente Ley quedará constituida den

tro de los cinco meses siguientes a la 

entrada en vigor de la misma~ 

Segunda. 

Se facul·ta al Gobierno de La Rioja 

para dictar las normas y disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecu-
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ción de la presente Ley. 

Tercera. 

Quedan derogadas cuantas disposicio

nes de igual o infe.rior rango se opon

gan a lo estipulado en la presente 

Ley. 

Cuarta. 

La presente Ley se publicará de con

formidad con lo dispuesto en el artí

culo 21 del Estatuto de Autonomía, en 

el Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, y entrará 

en vigor el dÍa siguiente al de su Úl• 

tima publicación. 

Logroño, 23 de febrero de 1995, 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION: Miguel 

Angel Prieto Echegaray, 

EL SECRETARIO DE LA COMISION: Damian 

sáez Anguloe 

ANEXO I 

Delimitación del Parque Natural de 

la Sierra de Cebollera: 

El punto de inicio se si tú a en la 

confluencia entre el lÍmite adminis

trativo del término municipal de Lum

breras de Cameros, y el Arroyo de las 

Praderas. Continúa en dirección Sur 

siguiendo el arroyo hasta su confluen

cia con la carretera N-111. Sigue por 

ésta en dirección Oeste hasta su con

fluencia con la carretera a Villoslada 

de Cameros, por la que continúa hasta 

llegar a 200 mts. del lÍmite del Suelo 

Urbano de Villoslada de Cameros, bor

dea por fuera este límite dejando una 

franja respecto al mismo de 200 mts. 

de distancia, hasta cruzarse con la 

carretera de Montenegro por donde con

tinúa hasta alcanzar el límite adrni

nistrativo del término municipal de 

Villoslada de Cameros con la provincia 

de Soria. Continúa en dirección Sur 

por el lÍmite del término municipal de 

Villoslada de Cameros con Soria y lue

go en dirección Este hasta llegar al 

término municipal de Lumbreras de Ca

meros. Continúa en dirección Este por 

el lÍmite entre el término municipal 

de Lumbreras de Cameros con la provin

cia de Soria y posteriormente en di

rección Norte hasta alcanzar el límite 

con el término municipal de Laguna de 

Cameros. Continúa en dirección Oeste 

por el lÍmite del término municipal de 

Lumbreras de Cameros con Laguna de Ca

meros hasta alcanzar el punto de ini

cio. 

ANEXO II 

Delimitación de la zona periférica 

de protección: 

La zona periférica de protección es-
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tá formada por toda la superficie de 

los términos municipales de Lumbreras 

de Cameros y Villoslada de Cameros que 

no está incluída en el propio Parque 

Natural. 

1 ' 

PARQUE NATURAL 

R [~cto•~s d~ ·~gotc~:éo s•gulor 

El Zcoo do olte. """to~a 

- Zooos de u•o r~croet:•o 

OID Zonao dO prodo"·~•c r,,.~,t~l 

ZONA P(RIF[RICA DE PROTECCION 

.,...q GOBJEHNO DE LA HIO.I.-\ 
~ A, DIR8CC10N Gr.Nf!R-\1. DE >ION'tf:S Y = CONSEHI',\CIDN O~ LA NATUIJ.I!.r;ZA 

Pr<or"féTii-ilt~-CEr-· 
llf:J. l'!dtl{l!f: NATL!J<,\l. 

llf; 1.A Slf·:IW.I IIE CI-:I!Ol.I.W,\ 
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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la cámara, se ordena la pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja de las 

enmiendas y votos particulares que, 

según el artículo 87 del mismo texto 

normativo, pretenden defenderse en el 

Pleno, relativos al Proyecto de Ley de 

Creación del Parque Natural de la Sie

rra de Cebollera. 

Logroño, 7 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Al Presidente de la Diputación Gene

ral de La Rioja. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

mantiene, para su defensa en Pleno, la 

enmienda nQ 5, presentada por el mismo 

y rechazada en Comisión, al Proyecto 

de Ley de Creación del Parque Natural 

de la Sierra de Cebollera. 

Logroño, 24 de febrero de 1995. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, D. Miguel María Gon

zález de Legarra. 

Al Presidente de la Diputación Gene

ral de La Ricja. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artícu

lo 87 del Reglamento de la Cámara, 

mantiene como votos particulares, para 

su debate y defensa en Pleno de la 

Asamblea, las siguientes enmiendas al 

Proyecto de Ley de Creación del Parque 

Natural de la Sierra de Cebollera. 

Enmiendas con los números: 19, 40 y 

47. 

Logroño, 25 de febrero de 1995. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

RESOLUCION DE LA COMISION DE ADMINIS

TRACION TERRITORIAL, ORDENACION DEL 

TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y ME

DIO AMBIENTE 

La Comisión de Administración Terri

torial, OrdenaciÓn del Territorio, Ur

banismo, Vivienda y Medio Ambiente, en 

su re'unión de 23 de febrero de 1995, 

acordÓ designar al Diputado señor 

Prieto Echegaray para presentar ante 

el Pleno el Dictamen relativo al Pro

yecto de Ley de Creación del Parque 

Natural de la Sierra de Cebollera. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el arte 

71.1.a) del Reglamento de la Camara, 

Logroño, 7 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE L.A RIOJA 

Nombre ·--· 

Dirección 

Teléfono C'iudad 

D. P. - Provincia 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseu suscribirme al ll{llt;/Ín Oficial de La Dipu!acián General de La l?ioja, según las 1.-"0il· 

diciones estipuladas. 

(/ de JI) 
Firmwio. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en !a cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
OL015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C! Marqués de 
San Nicolás 11 L 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suelto 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, finaliL<wdo el periodo de suscripción el 
JI de diciembre de cada año. A la remisión del justificatHe Je pago se procederá a los 
envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
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Un año ...................................... . 5.000 ptas. 
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IWICIÓN Y SliSCRIPCIONES 

SEU VICIO DE PUBLICACIONES 

OE LA 

O!PUTACIÓN GENEUA!. OE LA !HOJA. 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 
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